
OECLARACIOiIES

DE "LA sEPE"

DEL "PRE§TADO¡ DE LOS SERVICIOS:

11.1. Man¡f¡erta bájo protesta de deckverdad, que s€ encuentfa en pl€no goce de

rus faclttades, con personalidad jurídi.a y que lo5 datos peÉonales a5€nrad

elproemrodel pr€!enteintt,umertosor fidedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, carp, comisió¡ en el servicio pÚblico ni se

€ncuentra inhab¡litado pára el desemp€ño de esto§, atícomo que a la suscr¡pción

del presente contrato no está prestando servicio§ por honorarios €n la mitma v/o
dir¡ntá dependencia o €¡tid.d de la Administrac¡ón PÚblicá federalv que no 5e

encuentra en altún otlo pue§to o s¡tuac¡óñ que pudi€ra 6eñerár conflicto de

intereres para prestar los servicios, obj€to delpre§€nte contrato.

contrato coñforme alartículo94, frac.¡ón lv de lá Ley dellmpuelosobre la Rent.,
por ser Honorar¡os Asimilables.

Qt,lflTA, - Para la interpreiación y curnplimiento del pre§ente contrato, "La SEPE"

no adqui€.e ni recoroce obl¡taciór alguna de carácter laboral a favof de "El

Prestadorde SeNicios" en virtud de no ser aPlicabl€i a la relac¡ón contractu.lque
€onrta de est€ instrumeñto los afículot 1 y 8 de l. leY rederal del rrabaio; del

artículo8 d€ la Ley Federald€ losTÉbaiador€s alSeNicio del Esta do, .partado "8"
dela.tículo 123 de la constilución Polftica de loe Eradot Unidos Mexicanos.

SEXIA. - La "SEPE' y 'El Pr€rtador de servicios" aceptan quetodo lo no previsto en

el pr€rente contrato te reSirá por las d¡sposiciones conterida§ en el capftulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del códjto Civ¡l para el Erado L¡bre Y Soberano d€

Tlaxcála. t¿s parles te someten a la,uritdicción de los Tribun¡let del Erado de

Tlaxcalay reñunc¡ana cualquier otro tu€ro que por razón de tu dom¡cilio P.eserte
o fúuro ll€8aran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡ent€s, lo aceptan en cada una d€ 5u5

partesñrmando alcálce en s€ñalde ratificación paratodos lot efectos let.let a los

que haya lusar. En la Ciudad de Tlaxcala,Iaxcala, eldia 01dGen..o dclaño2026.

"ta sEPE" "El Prertador d€ 5€rviciol'

Dr. Homero M€néses

Asirñismo, "El Prestador de s€rvic¡os' no §erá contiderado como trabaiador ni de

base n¡ de confiáñ¡a para lo5 efectos letales Y €n particular para obtener la5

prestadone§ de s€turidad §ociál.

No. d€ contráto:0121

Contráto de prBtác¡ón de serv¡clor balo Gl ¡é!¡m.n d. homr.rior .siñ¡l.blc.,
que celebran por una parte la Seretaria de Educación Públ¡c. del tstado, a kavés
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su caráder de Secretario de Educac¡ón

Pública delEstado, a quieñ en lo suresivo se le denoñ¡ñará "1. SEPE"y por la otra

oarte la peGona cuyor datos r€ enu¡cian er§eguid., a quien en lo 5ucesivoY para

lot efectos delpr€señre contÉtose le denominará "ElPrestador dG s€ru¡clo§'.

TERCERA- El presente contrato teñdrá !alide¿ d urante el p€riodo com prend ido del

O¡ al3l d€ erGro d€láño 2026, aclarañdo que "La sEPE" €n cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el prelent€ contrato siñ responsabilidad p.ra esta Y sin

nece§idad que med¡e resolución jud¡cialalguna por incumplimienlo de cualquierá

d€ las obligácioñes establ€cidas €¡ este.onlráto,

E¡d
R,F,C

lLdor¡¡dad

Ooñ5¡o
LICENCIATURA EN NGEN ER A FINANC ERA

CuARfA. - "El Prestador de Seru¡cios' se hace respo¡s.ble de ¡os daño§ y p€.juic¡ot

que por inobservan€ia o neSliSen.ia d€ 5u parte causaren a "la SEPE", Por lo que

será €l únaco respontable de la €jecudóñ de tus serviciot cu¡ndo no se aiusten a

los té.minor y cond¡ciones del presente contrato.

Asiñi5rño "La§ partes" podrá dar por conduido dicho to.trato con manera

.nticipada y pr€vio av¡o por escrito con 15 día§ de antidpac¡óñ á la otra, por a5í

convenir con sus intereset personales. Recordando que Por nintún motivo er€
contrato se considerará prorogativo y se r€querná Íuevamente l. celebración d€

un nuevocontrato por€scrito con lasformalid¡de§ necesarias para §u validez.

RO'A§ SILVA AMAYRANY JASMIN

Estado civil
lcLúono

l.¡. Oue €l Efado de Tlaxcala, es uña Entid.d Federativa, Libr€ Y Soberana, con

personalidad iurÍd¡ca y patrimonio propio de conformidad con lo ditpuesto eñ lot
anículos 40 y43 de la Constitución Politica d€ los Estados Uñido§ Mexicaños Y 1de
la Corfiturión Política d€lErado Libre ySoberano de Il¡xcála.

1.2. Oue acorde con lo €stabl€cido eñ el artículo l, 11y 46 fácción lde la Ley

oryánica d€ la admi¡¡strac¡ón Públi.a del Estado de Tlaxcala, la Sec.etar¡a de

tducacióÍ Públira delErtado es rcsponsable de dar€umPl¡mientoa lat obli&cione§
del Estado en materi. educativa y le corespond€ eláborar, eiecutar Y evaluar los

conv€nios qu€ en materia educativa celebre elGobierno Federal.

1.3. Que elOr. Homero Meneses Hernández, acredita §u per§onalidadjuídica como

Secr€tar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ant€ el ñombramiento expedido

por la c. Gobernadora d€lEstado deTlaxcala, confecha 31de atosto de 2021.

1.4. Que s€ñala coño domic¡lio el ubicado en carretera Federal Libre farcal.
Puebla ¡@ 1.5 No. 5, Colon¡a Las Arimás, Códiso Postál 90030, €n la Ciudad

s€.r€t r¡o d€ Edu..c¡ón
E§Ldo

li.3. "El Prestador de S€rvicios" se obliSa a aplicar lo5 conocimientos que posee en

forma person¿1, ind€9€ndieñte € intra.sferible cumpli€ndo y respetando las

ñormatividad€t internás que rit€ñ "La SEPE", con§iderando que ambas parte§ son

plenamente coñ5cient€s de que elpr€sente conrato €! de €aráciercivil.

lll.1. "La 5EPE" y "El Prestador d€ Seruicios" declar.n que es 5u firme volunt¿d

celebrar elpreserte contrato, pará lo cualcoñvien€ñ en suietart€ a Ia§§rSuientes:

DE "LAS PARIES"

CLAUSU!A5

sÉGuNDA.- "!a SEPE" seobliSa apagara "ElPrestadord€ Seruicios" Únicamente la

perceprión por S6,(xrc.m (SEIS MIL PEsOS m/100 M.N.) de ñánera n€to

quincenal, despuér d€ la retención de impueros sobr€ la renta (1.5.8). f¡ ningún

caso dicha cantidad convenida podrá variar durame la vitencia del pres€nte

Di reosy Pr€suPu€rto de la SEPE

"Testito"PRIMERA. - "El Prerador de Servicio§" tiene la dispo.ib¡lidad pa.a.umplir con la

eñcomienda de 'La 5EPE", por ¿ñde, se oblita a Prestar lus seNicios en el horario

arignado, como AUxlLlAn AOMINISTRATIVO en elcentro de rabaio deñominado

OIRECCIOI{ DE RECURrc5Y PRESUPUESTO OE LA SEPE, CON C.C.T. 29AOIDO1O;

UBICAOO EN CARREIERA FEOERAL TIBRE ILA]XCALA.PUEBI,A KM 1.5 INI. 5,

cot or{rA LAs AfllMAs, oE LA CIUDAO OE TLAXCALA, fLr(.
C.P. O¡aná R¡os Roldar lng.

t.

.
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contrato conforme alartículo 94, fracción lV d€ la L€y d€l lmpuesto sobr€ la R€nta,
po. ser Honorarios a5imilable5.

Contráto dé prestación de serv¡c¡os bajo el rét¡m€n de honorarios askn¡lables,
que celebran por una parte la S€cr€taria de Educación Pública delErado, através
del Or. Hom€ro M€n€ses Hernánde¿, en su carácter de Secretario de Educación
Pública d€l Estado, a quien en lo sucesivo se le denomin¡rá "Lá SEP!" y por la otra
parte l. pe6o¡a cuyos datot se enuncian ens€guida¡ a quien en lo sucesivo y para

los efecto, del presente contGto 5€ le deñominará "El Prest dor d€ S€¡v¡cios".

TERCERA.- Elpresenie contrato tendrá validez durante elperiodo compr€ndido deL

01ál28de febréro delaño 2026, aclarando que "La 5EPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el prer€nte contrato sin respoñtabilidad para era y sin
necesidad qu€ medi€ .esolución jud¡cial aitu¡a por iñcumplirniento de cualqu¡era

de las oblitacionet establecidas en este contr¿to,

CUARTA.- "ElPrestadorde Seruiciol'se hace re5!on5able de los dañosy perjuic os

que por inobseryañcia o netligenciá de s! pane causaren a 'L¿ 5EPE", poi o que

será e único responsable de la elecución de sus seruicios cuando no se ajuren ¿

lo. términos y condiciones del presente contrato.

Ed.d
R.F.C

DornUllo
LICENC ATURA EN ]NGENIERIA FINANCIERA

asimismo "Las partes" podrá dar por concluido di€ho contrato coñ mañerá

anticipada y pr€vio áviso por escr¡to con 15 días de añticipación a l. ofa, por así

convenir con sus intereses pelsonales. R€codando que por ninSú. ñotivo €tte
contrato se consid€rará prorog¡tivo y se requerká nu€vañente la celebráción de

un nuevocontrato poresc¡ito con la§ formalidades necesaria§ para su valide¿.

l.r. Que el Estado de flaxcala, es una Entidad Fed€rativa, Libre v Soberaña, con
personalidad iuridica y patrimonio propio de conformidad con lo ditpue§to en los

articulos 40 y43 de la Conttitución Política de lo§ Estado§ unidos Mexicanos y 1d€
la Conritución Política d€l Estado Libre ySob€rano de Tlaxcala. Asimirmo, "€l P.estador de Servicios" no terá co¡siderado como trabaiador nr de

base ni de coñfiañza oára los efectos leaal€t y eñ panicular para obteñer lá§

prestac¡one§ de seguridad tocial-1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 1, 11y 46 frácción I de la Ley

or8ánica de la Adminifra.¡ón Públ¡€a d€l Estado de Tlaxcala, la Secretaria de

Educación Pública delEstado €s responrable de darc!mplimiento á ¡á§ obli$c¡ones
del Erado en materia educativa y le coresponde elaborár, ejecutar y evaluar lot
convenios que en materia €ducativa celebfe elGobierno Federal.

SEXTA. - La "sEPE" y "tlPrestadorde servicios" aceptañ quetodo lo no previsto en

el preseñte contrato se regirá por lat disposicione§ conrenidas €ñ el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del códito Civil par. el Erado Libr€ y Soberano de

Tlaxcala. Lar panes se somet€n a la jur¡§dicción de los Tribunales del Estado de

rlaxcala y renunc¡an a rua lq ui€r otro tuero que por razón de su dom¡cilio pres€nte

o futuro lleaara¡ a tener.
r.3. QueelDr. Homero Meneses Bernández, acr€dita5u pereonalidadjurídica como

Secr€tario de Educación Pública del Estado, mediante el nomb.amieñto e¡pedido
por lá c. Gobémádora delEstado deTla¡cala, coñfecha 31de agosto de 2021.

1.4. Ou€ s€ñala como domicilio el ubi.ado en Carretera Fed€la| Libre Tlaxcala_

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Lás Animas, cód¡to Poral 90030, en la ciudad

Le¡do €l presente contrato por los coñparecientes, 10 aceptan en cada una de tus
pa.t€snrmando alcake en señalde ratificación pala todot los efedos letales a lo§

que haya lugar. En la Ciudad de flaxcala, Tla)(cala, eldia 01de f€brlro delaño 2025

lll.1. "La SEPE" v "El Prestador de Sediciol'decláran qu€ es su firm€ voluntad

celebrar el pr€t€nte contrato, para lo cual convienen en sujetarse a lae eiguieñtes:

DECLARACIONES

DE "LA sEPE"

DEt'PREsTADOR DE IOS SERVICIOS"

11.1. Maniñesta bajo prot€stá de decir verdad, que se eñcuenra eñ pieno Soce d€

sus fa€ultadee, con per§onalidad iuridica y que los dator personales Bsentados

e pro€mio delpreaente in§trumento 5on fidedignos.

t. DE "LAs PARTES"

qUlNTA. - Para la intérpretac¡ón y ormpliñieñto del p.e§ente contrato, "La SEPE"

ño ¡dquiere ni reconoce oblisación alSuna de carácter laboral a favor de "El

Prestadord€ Serviciol'en vinud de no ser aplicabl€r a la relación contractlalque
consta de €re ¡nstrum€nto los aniculos 1y 8 de la Ley Fed€rál del f.abaio; del

articulo 8de la Ley Federálde lo§ Trabaiadores .l S€ru¡cio delEstaóo, apartado "B"
delarticulo 123 de la Co.stilución Política de los Eíados Unidos Mexicanos.

11.2. que no d€semp€ña ernpleo, car8o, comisión en el servicio público ni se

en.uentra inhabilitado par¿ e¡ detempeño de erot, asícomo que a la suscripción

del prerente contrato no está prenando serviciot po. honorarios en la mitma y/o
distinta dependenciá o enlidad de la Admin¡ttración Púbtica FederaLy qu€ no 5e

eñcu€¡tra eñ algÚn otro puero o sill]ac¡ón que pudiera t€nerar conflicto de

¡ñtereses para prestarlo5 rervicios, objelo delpresent€ contrato.

11.3. "El Prelador de SeNicior" se obli8a a aplicar los tonociñientos que pos€e €n

forma personal, independiente e ¡ntransferible cumpl¡endo y resp€tando las

normatividadeg internas que riaen "La sEPE", contiderando que ambas páñes §on

plenamente con5cientes de que €lpresent€ coñtrato€s de caráder c¡vil

Or. Hom€ro Ménesér He !ng. amayranylasmin 8oia5 Silva

s..r€t r¡o de Educación P¡rbl¡cá d.l
E§tado

8o

Y Présupue§to de la SEPE

*I€5tigo" 'Téstigo"

CTAUSULA5

PRIMERA. - "El Prestador d¿ Seruiciol'tiene la disPonibilidád para cLrmpln con la

eñcomienda de "La SrPE", por ende, 5e oblisa a !re§tar sus serviciot eñ el horario

asitnado, como AUXILIAA AOM|NlfRAflvO en elcentro d€ rábaio denomiñado

DTRECC|ON DE RECURSOSY PiESUPUESTO DE lA SEPE, CO¡l C.C.T. 29AOS00010;

UBICADO EN CARRíERA FEOERAL LIERE fLAXCALA.PUEBLA KM T.5 INT, 5,

COLONIAI.AS AIIIMAS, DE LACIUOAD DE TLA(CALA, ÍLAX.

SEGUflOA. -"La5EPE"s€ oblita a pág.r¿ "ElPrettador deS€ñicios" Únicament€ l.
perc€gción por S6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/1OO M.N.) d€ mañera neto
qu¡ncenal, d€spuét de la retenc¡ón de impLreros sobre lá rentá (1.5.R). Eñ ni¡gún

caso dicha cañtidad convenida podrá variar dlrante la vit€ncia del present€

:'4:'-
?.--.

C.P.!rá-na Rlos Rold.ñ
léla d€l DlP¡rt ñGnto de Nómin¡r

de la sEPE

lng. in. xoch¡teño Moliña

,,La 
sEPE"

No, de contraior 0121

RO]As 5ILVA AMAYRANY ]A5MIN

L
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No. de contrato:0121

Nombre ROJAS SITVA AMAYRANY JASMIN

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprendido del
01 al 3l de mar¿o del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabilidad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resolución judicial alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por inobseruanc¡a o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el ún¡co responsable de la ejecuc¡ón de sus seru¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera
anticipada y previo aviso por escrito con 15 dÍas de antic¡pac¡ón a la otra, por así
conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este
contrato se considerará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de
un nuevo contrato por escrito con las formal¡dades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en virtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que
consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artícu¡o 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servic¡o del Estado, apartado "B"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será considerado como trabajador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las
prestac¡ones de seguridad social.

SEXTA. - La "sEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en
el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones contenidas en el capítulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civil para el Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de
Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente
o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus
partes firmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los
que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mazo del año 2025.

,,La 
sEPE,, "El Prestador de Servic¡os"

Dr. Homero Meneses S¡lva

Edld
R.F.C

iledomlH.d
Escoláridad

Domldl¡o
LICENCIATURA EN INGENIERIA FINANCIERA

Estado civ¡l
Teléfono

DECLARACIONES

t. DE "LA sEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡o de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de
la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 7,LLy 46 fracción I de la Ley
Orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obl¡gaciones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en materia educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad jurídica como
Secretario de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la Ciudad
Tlaxcala, flaxcala.

[. DET "PRESTADOR DE LOs SERVICIOS"

11,1. Man¡fiesta baio protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales asentados en
el proem¡o del presente instrumento son f¡ded¡tnos.

11,2, Que no desempeña empleo, car8o, comis¡ón en el seruicio públ¡co ni se

encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción
del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
distinta dependenc¡a o entidad de la Administrac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pud¡era generar confl¡cto de
¡ntereses para prestar Ios serv¡c¡os, obieto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servicios" se obliga a aplicar los conoc¡m¡entos que posee en
forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las
normatividades internas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

ilt DE "TA5 PARTES"

lll,1. "La SEPE" y "El Prestador de Seruicios" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡c¡os" t¡ene la disponibilidad para cumpl¡r con Ia

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruic¡os en el horario
as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado
DIRECCTON DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE LA SEPE, CON C.C.T. 29AOS0001D;
UBICADO EN CARRETERA FEOERAI. LIBRE TTAXCALA.PUEBLA KM 1.5 INT. 5,
COTONIA TAS ANIMAS, DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TIAX,

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Serv¡cios" ún¡camente la
percepción por $6,000,ü) (5E15 MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún
caso dicha cant¡dad conven¡da podrá var¡ar durante la vigencia del presente

Secretar¡o de Educación
Estado

del

Oirector de

C,P, D¡ana Rios Roldan
Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

y Presupuesto de la SEPE

"Testigo"

lng. Esmirna Xochitemo Molina
Anal¡sta

Contrato de prestac¡ón de servic¡os bajo el rég¡men de honorarios as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
pane la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Servic¡os".

W


